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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SÜBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CÓNSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexican " 	 , 	 1 

n la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro' 
011281 Oficio 375 de Francisco Rueda.Gómez-Secretario General de 

Gobierno del Estado de Baja California 

Documental recibida eI\día en' qüe se actúa, eñ i', Oficiha de Certificación Judicial y 
Correspondencia ¿le este Alto Tribünal.'Conste: 

( 	..' 	 .: 	 -' .•, .. 

/ 	
J 	- 	 .. . 

Ciudad de México,'aisietede'narz de.dbsmil diecisiete. 
• . 	.- 	1• 

Agréguese al ex 	lentpar 'que curta efectos Ç.s, el oficio del 

Secretario General .de' Gobierno 	Estado de Bajas California, cuya 
f 	 I 	 - 

personalidad tiene reconocidaen.autos.'y con..fun.•;" -nto en el articulo 11, 
.....:':v.\\.\\ 	-..' 	 ( 

parrafos primeo y segun' i'\\e'n reIacion 'con el 592, de la Ley 
•\ \\ 	 1 

Reglamentaria de las Fracciones\ls%y.iIdeL". .iculo 105 de, la'Constitución 
- 	 \j \i 	

'•. 
Politicade los Estados Unidos Mxicario-, se tiene'. 	promovente 

1 	 - 	,1_, 
designando deleado sin re'Joda(;,á'ló?'oreviárnehte reconócidos con ese 

- 	/ 
carácter. 	 - 	... 	

'. 	
•. -.: 	 - 	• 

—: 

Notifíquese.:.  

Lo proveyó y firhia e)/Minis 	strti 	José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Létici G ñián Miran.. Secretaria de la Sección de 

Trámite de C6ntçóver a 	onstt' c.nales y de Acciones de 

lnconstitucionaUa 

Tribunal, que da fØ. 	S' 	 ' 	
' 	 ¡ •) 	¡ 	:. 

'Artículo 11. El actor, el demandado y, 
1 
en SU caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presurriirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales noise admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ly. [.1 
2Afflcuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 

General de Mubrdod de este Ita 

 
 
 
 
 




